
Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá

Presidencia

Avenida 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto - Palacio de Justicia. Of. 304 y 305.
Tel. 098 – 4351074 www.ramajudicial.gov.co Florencia – Caquetá.

SC5780-4-7

C I R C U L A R CSJCAQC24-155

Fecha: noviembre 21, 2024

Para: DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA

De: PRESIDENCIA – CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAQUETÁ.

Asunto: RESOLUCIÓN N.° 704 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTAN
DIRECTRICES PARA ASEGURAR LA UNIDAD DE LAS
INVESTIGACIONES Y SU ABORDAJE EN TODAS LAS ETAPAS DEL
PROCESO PENAL”.

Respetados Funcionarios y Empleados Judiciales,

Conforme a lo solicitado por la Dirección Seccional de Fiscalías del Caquetá, me permito dar
a conocer el contenido de la Resolución No. 704 del 01 de noviembre de 2024 “Por medio de
la cual se implementan directrices para asegurar la unidad de las investigaciones y su
abordaje en todas las etapas del proceso penal” a través de la cual se realizó una
reorganización administrativa de los despachos de fiscal adscritos a la Dirección Seccional
de Fiscalías de Caquetá. Lo anterior permitirá conocer el nuevo esquema de prestación del
servicio misional de esa Institución.

Se anexa a la presente circular la resolución en mención.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS
Presidente
CSJCAQ /MFGA / SACR
Anexo lo enunciado.

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas
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